








 

 

 

 

 

D/Dña Blanca Soro Mateo, con DNI 3   

DECLARO, 

a los efectos de ser nombrado miembro del Consejo Jurídico de la Región de Murcia por el 
Consejo de Gobierno, no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades establecidas en el 
artículo 7.3 de la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

 

Fdo. Blanca Soro Mateo 
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INFORME 

  

SOLICITANTE: Secretaría General. 

REF:  

ASUNTO: Nombramiento de doña Blanca Soro Mateo y don Salvador Pérez Alcaraz 

como Consejeros del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, a propuesta del 

Consejo de Gobierno de la CARM. 

 

 En relación con el asunto arriba referenciado, a los efectos previstos en el 

artículo 11 del Decreto n º 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia, y de acuerdo con el Decreto del Presidente 

nº 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización de la Administración Regional, este 

Servicio Jurídico emite el siguiente Informe 

     

ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO.- El Presidente de Consejo Jurídico solicitó la renovación de dos de sus 

miembros nombrados por el Consejo de Gobierno por haber expirado su mandato 

como miembros del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

I.- De acuerdo con el artículo 4.2 de la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia (en adelante, LCJRM), dos de los cinco Consejeros del 

referido órgano consultivo son nombrados por el Presidente a propuesta del Consejo 

de Gobierno. 

 

II. Los Consejeros deberán designarse entre juristas de reconocido prestigio 

con al menos diez años de dedicación a la función o actividad profesional respectiva, 

que ostenten la condición política de murcianos, y que no estén incursos en 

incompatibilidad. A estos efectos, el artículo 7.3 de la LCJRM preceptúa que “El cargo 

de Consejero es incompatible con todo mandato representativo, con el desempeño de 

altos cargos en cualquier Administración, con el desempeño de cualquier puesto 

funcionarial o laboral al servicio de las Administraciones Públicas o entidades de ellas 
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dependientes excepto la función pública docente, con el desempeño de la carrera 

judicial y fiscal y con el ejercicio de funciones directivas o el empleo remunerado en 

partidos políticos, sindicatos u organizaciones empresariales. Asimismo es 

incompatible con el desempeño de cargos de todo orden, o la participación superior al 

cinco por cien, en empresas concesionarias o contratistas de obras o servicios 

públicos, cualquiera que sea su ámbito territorial”. 

 

III. A tenor del artículo 13.3 del Decreto 15/1998, de 2 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, la propuesta del Consejo de Gobierno debe realizarse previa 

constatación de que el potencial Consejero reúne los requisitos del artículo 4.1 de la 

LCJRM y de que no está incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 

reproducidos en el párrafo anterior. 

 

IV. Doña Blanca Soro Mateo y don Salvador Pérez Alcaraz, han presentado 

certificado en el que declaran, a los efectos de ser nombrados miembros del Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia por el Consejo de Gobierno, no estar incursos en 

ninguna de las incompatibilidades establecidas en el artículo 7.3 de la Ley 2/1997, de 

19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

 

Por lo expuesto, se informa favorablemente la designación por el Consejo de 

Gobierno de doña Blanca Soro Mateo y don Salvador Pérez Alcaraz como Consejeros 

del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, con carácter previo a su nombramiento 

por el Presidente. 

 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO.  

(fecha y firma electrónica al margen) 
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Al CONSEJO DE GOBIERNO 

 

 La Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia, dispone en su artículo 4 que los Consejeros del Consejo Jurídico 
serán designados entre juristas de reconocido prestigio con, al menos, diez 
años de dedicación a la función o actividad profesional respectiva, que 
ostenten la condición política de murcianos. Asimismo, el citado artículo 
dispone que los nombrados los serán por un periodo de seis años pudiendo 
ser reelegidos. 

 Establece igualmente dicho precepto que corresponde al Consejo de  
Gobierno proponer al Presidente de la Comunidad Autónoma la designación 
de dos de los Consejeros. A tenor del artículo 13.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto 15/1998, de 2 de abril, el Consejo de Gobierno deberá 
constatar los anteriores requisitos, así como la no concurrencia de las 
incompatibilidades establecidas en el artículo 7.3 de la citada Ley reguladora 
del Consejo Jurídico. 

Habiendo sido instada la renovación de dos miembros del Consejo 
Jurídico designados por el Consejo de Gobierno por el Presidente del Consejo 
Jurídico, y constatados los requisitos anteriores y la no concurrencia de 
incompatibilidades del citado artículo 7.3, el Consejero que suscribe eleva 
propuesta de adopción del siguiente 

ACUERDO 

Proponer al Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma el 
nombramiento de doña Blanca Soro Mateo y don Salvador Pérez Alcaraz 
como Consejeros del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, con carácter 
previo a su nombramiento por el Presidente. 

 

El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 

Fdo.: Marcos Ortuño Soto 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
11

/0
1/

20
23

 1
3:

11
:1

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

doce de enero de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de Presidencia, 

Turismo, Cultura y Deportes, el Consejo de Gobierno acuerda proponer al 

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento de doña 

Blanca Soro Mateo y don Salvador Pérez Alcaraz como Consejeros del 

Consejo Jurídico de la Región de Murcia, con carácter previo a su 

nombramiento por el Presidente. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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